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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220180018000. 

  
Comoquiera que ya se puso en conocimiento de la parte actora los 

depósitos judiciales existentes en la cuenta del despacho, se le requiere 

para que en el término de cinco (5) días formule la solicitud 

correspondiente conforme al acuerdo conciliatorio pactado. 

 

Vencido el término anterior, ingrese el expediente para continuar con 

el trámite. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 37, hoy 24 de marzo de 2021. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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OLGA CECILIA SOLER RINCON  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 032 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


